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observaciones al decreto legislativo número 326, 
mediante el cual se adicionan los artículos primero, 
segundo y tercero transitorios, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes de la ley de hacienda 
municipal del estado de michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un último párrafo al artículo 
179 y se reforma el artículo 180 del código penal para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado alfredo ramírez bedolla, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el párrafo primero del artículo 
182 del código electoral del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado antonio 
soto sánchez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el inciso d) y la fracción 
iii bis, al artículo 32, así como la fracción viii, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, 
al artículo 47 y la fracción xxiii, al artículo 
148 de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el párrafo tercero del 
artículo 1°, la fracción vi del artículo 3° y el 
párrafo segundo del artículo 133; y se adiciona 
un séptimo párrafo, así como las fracciones xxii 
y xxiii, y un penúltimo párrafo al artículo 3°; 
igualmente, un párrafo segundo al artículo 9°, 
y la fracción xxi bis del artículo 60; todos de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman las fracciones viii, 
ix, x, xi, xii, xiii, y se adicionan las fracciones xiv 
y xiv (sic), del artículo 2; se reforma el artículo 
39, así como la fracción xlvi y se adiciona la 
fracción xlvii, del artículo 90; se reforman 
las fracciones ii, iii, iv, v, vi, vii, y se adiciona la 
fracción viii del artículo 111 de la ley orgánica 
del poder judicial del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

Sesión Extraordinaria virtual, celebrada en la ciudad 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 3 tres de 
junio de 2020 dos mil veinte. Estando presentes las y los 
diputados integrantes de la Mesa Directiva dentro de las 
instalaciones del Salón de Pleno del Poder Legislativo 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Siendo las 11:15 
once horas, con quince minutos, el Diputado Antonio 
de Jesús Madriz Estrada, Presidente de la Mesa Directiva 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación del 
Sistema de Videoconferencias denominado “Zoom” 
para la celebración de Sesión Extraordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención ante 
la Fase 3 de la contingencia generada por la presencia 
del virus Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado, 
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: Aprobada la habilitación del Sistema de 
Videoconferencias denominado “Zoom” para la celebración de 
sesión extraordinaria virtual; posteriormente, instruyó a 
la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó a 
la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, por instrucciones del secretario 
de gobierno del estado, remite a esta soberanía, 
observaciones al decreto legislativo número 324, 
mediante el cual se reforma el artículo 56, párrafo 
primero y se deroga la fracción iii del propio artículo 
56 del código fiscal; y se reforma el artículo 58, 
párrafo primero y se deroga la fracción iii del 
artículo 58 del código fiscal municipal, ambos del 
estado de michoacán de ocampo. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, por instrucciones del secretario 
de gobierno del estado, remite a esta soberanía, 
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xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual, se adiciona el capítulo décimo 
denominado “de la economía social y solidaria”, el 
cual comprende del artículo 45 al 55 de la ley de 
desarrollo económico del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada araceli saucedo 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante el cual se adiciona la sección décima bis, 
que comprende los artículos 1024 bis, 1024 ter, 
1024 quáter, 1024 quinquies, 1024 sexies y 1024 
septies del código civil; se reforma la fracción xi 
y se adiciona la fracción xii del artículo 595, del 
código de procedimientos civiles, ambos para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción ii del 
artículo 109 y el artículo 247 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
lucila martínez manríquez, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
155 del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 18 bis a 
la ley de cambio climático del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado antonio 
de jesús madriz estrada, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se deroga el inciso c) del artículo 181 
de la ley de educación del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado óscar escobar 
ledesma, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo tercero 
del artículo 2° de la constitución política del 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se deroga la fracción 
iii del artículo 204; y se adiciona el artículo 204 
bis del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vi y 
se adiciona la fracción vi bis del artículo 22, 
asimismo; se reforma la fracción vii y se adiciona 
la fracción vii bis al artículo 35 de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios; y se adicionan las 
fracciones ix, x y xi del artículo 36 de la ley por 
una vida libre de violencia para las mujeres en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción xxii al 
artículo 7; se adiciona un párrafo al artículo 12 
y se adicionan las fracciones xv y xvi al artículo 
14; todos de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 
105 y se adiciona el artículo 162 bis, al código penal 
para el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ángel custodio virrueta garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones a la ley de salud del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por los 
diputados yarabí ávila gonzález, osiel equihua 
equihua y salvador arvizu cisneros, integrantes de 
la septuagésima cuarta legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los artículos 
2° y 138 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, en materia de 
bienestar, presentada por la diputada sandra luz 
valencia, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 
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Artículo 275 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Subsecretario 
de Enlace Legislativo y Asuntos Registrales, por 
instrucciones del Secretario de Gobierno del Estado, 
remite a esta Soberanía, Observaciones al Decreto 
Legislativo Número 326, mediante el cual se adicionan 
los Artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública para 
su atención, estudio, análisis y dictamen, conforme a lo 
establecido en el Artículo 275 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al 
Artículo 179 y se reforma el Artículo 180 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia; para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo primero 
del Artículo 182 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y Dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
inciso d) y la fracción III bis, al Artículo 32, así como la 
fracción VIII, recorriéndose en su orden la subsecuente, 
al Artículo 47 y la fracción XXIII, al Artículo 148 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo córdova, 
integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática. 

xxi. lectura de la propuesta de acuerdo por el cual, 
se exhorta al ayuntamiento de morelia, michoacán; 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, se vigile 
el cumplimiento de la norma oficial mexicana nom-
081-semarnat-1994 que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxii. lectura de la propuesta de acuerdo, por el que 
se instituye la condecoración “mérito migrante”, 
presentada por la diputada lucila martínez 
manríquez, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xxiii. lectura del posicionamiento sobre los 
incendios forestales durante el periodo de la 
contingencia generada por el virus sars-cov-2, 
covid-19, presentado por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

Al término de la lectura, el Presidente con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado sometió 
en votación nominal el Orden del Día, presentada en 
manera virtual, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado, el cual fue de 
37 treinta y siete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Subsecretario de Enlace Legislativo y Asuntos 
Registrales, por instrucciones del Secretario de Gobierno 
del Estado, remite a esta Soberanía, Observaciones al 
Decreto Legislativo Número 324, mediante el cual se 
reforma el Artículo 56, párrafo primero y se deroga la 
fracción III del propio Artículo 56 del Código Fiscal; y 
se reforma el Artículo 58, párrafo primero y se deroga la 
fracción III del Artículo 58 del Código Fiscal Municipal, 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Hacienda y Deuda Pública, para su atención, estudio, 
análisis y dictamen, conforme a lo establecido en el 
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En cumplimiento del Noveno Punto del Orden 
del día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción VI y se 
adiciona la fracción VI bis del Artículo 22, asimismo; se 
reforma la fracción VII y se adiciona la fracción VII bis al 
Artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Michoacán de Ocampo y de sus municipios; y 
se adicionan las fracciones IX, X y XI del Artículo 36 de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares hicieron observaciones a la Iniciativa 
la y el Diputado Mayela del Carmen Salas Sáenz y 
Oscar Escobar Ledesma; concluidas las intervenciones, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados Lucila Martínez Manríquez, Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Salvador Arvizu Cisneros, 
Francisco Javier Paredes Andrade y Javier Estrada 
Cárdenas; a lo que, el Presidente preguntó al Legislador 
Oscar Escobar Ledesma, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad 
Sustantiva y de Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción XXII 
al Artículo 7; se adiciona un párrafo al Artículo 12 y se 
adicionan las fracciones XV y XVI al Artículo 14; todos 
de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Norberto 
Antonio Martínez Soto, Sandra Luz Valencia, María 
Teresa Mora Covarrubias, Zenaida Salvador Brígido, 
Sergio Báez Torres, Alfredo Ramírez Bedolla, Teresa 
López Hernández, Salvador Arvizu Cisneros, Octavio 
Ocampo Córdova, Ángel Custodio Virrueta García, 
Cristina Portillo Ayala y Laura Granados Beltrán; a lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Ángel Custodio Virrueta García, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo 105 y se adiciona el Artículo 
162 bis, al Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus 

En desahogó del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado Alfredo 
Ramírez Bedolla, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el párrafo tercero del Artículo 1°, la 
fracción VI del Artículo 3° y el párrafo segundo del 
Artículo 133; y se adiciona un séptimo párrafo, así como 
las fracciones XXII y XXIII, y un penúltimo párrafo al 
Artículo 3°; igualmente, un párrafo segundo al Artículo 
9°, y la fracción XXI bis del Artículo 60; todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados: Osiel Equihua Equihua, Fermín Bernabé 
Bahena, Zenaida Salvador Brígido, Cristina Portillo 
Ayala y Sandra Luz Valencia; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado presentador, si aceptaba; 
contestando el Legislador Alfredo Ramírez Bedolla, que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para que declare 
si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, y se adicionan las fracciones 
XIV y XIV (sic), del Artículo 2; se reforma el Artículo 
39, así como la fracción XLVI y se adiciona la fracción 
XLVII, del Artículo 90; se reforman las fracciones 
II, III, IV, V, VI, VII, y se adiciona la fracción VIII del 
Artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Ángel Custodio Virrueta 
García, Lucila Martínez Manríquez, Octavio Ocampo 
Córdova, Salvador Arvizu Cisneros, Wilma Zavala 
Ramírez, Antonio Soto Sánchez, Cristina Portillo Ayala, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz y Alfredo Ramírez 
Bedolla; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del día, 
el Presidente dio cuenta de la Recepción al Pleno 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se deroga la fracción III del Artículo 204; y se 
adiciona el Artículo 204 bis del Código Penal para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; y ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 
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lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona la 
sección décima bis, que comprende los artículos 1024 
bis, 1024 ter, 1024 quáter, 1024 quinquies, 1024 sexies 
y 1024 septies del Código Civil; se reforma la fracción 
XI y se adiciona la fracción XII del Artículo 595, del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
fracción II del Artículo 109 y el Artículo 247 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
desde su lugar el Diputado Octavio Ocampo Córdova, 
pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el Artículo 155 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
la y el Diputado Baltazar Gaona García y Mayela del 
Carmen Salas Sáenz; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente hizo uso de la palabra a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
un Artículo 18 Bis a la Ley de Cambio Climático del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por él; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Sustentable y Cambio 
Climático y de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 

lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Mayela del Carmen Salas Sáenz, Baltazar 
Gaona García, Zenaida Salvador Brígido, Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández, Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, Sandra Luz Valencia y Francisco Cedillo de 
Jesús; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Ángel 
Custodio Virrueta García, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Segundo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones a la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que presenta las 
y los diputados Yarabí Ávila González, Osiel Equihua 
Equihua y Salvador Arvizu Cisneros; concluida la 
lectura, desde su lugar el Diputado Osiel Equihua 
Equihua, hizo una moción relativo a la Iniciativa 
presentada; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma los artículos 
2° y 138 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en materia de bienestar; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa la y el Diputado Mayela del 
Carmen Salas Sáenz y Francisco Cedillo de Jesús; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Legisladora Sandra Luz 
Valencia, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual, se adiciona el 
capítulo décimo denominado “De la Economía Social y 
Solidaria”, el cual comprende del artículo 45 al 55 de la 
Ley de Desarrollo Económico del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Industria, Comercio y Servicios, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
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Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 14:45 catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. 
del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández Iñiguez 
Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López Hernández 
Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas 
Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto 
Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra 
Luz, Virrueta García Ángel Custodio y Zavala Ramírez 
Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Estrada Cárdenas Javier. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primer Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Humberto González Villagómez

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se deroga el inciso c) del Artículo 
181 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Educación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo tercero 
del Artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Lucila Martínez 
Manríquez, Ángel Custodio Virrueta García, Salvador 
Arvizu Cisneros, Francisco Cedillo de Jesús y Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández; a lo que, el Presidente 
preguntó al Legislador Octavio Ocampo Córdova, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción 
al Pleno de la Propuesta de Acuerdo por el cual, se 
exhorta al Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, se vigile el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994 que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas, 
presentada por la Diputada Yarabí Ávila González; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de 
dar lectura a los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se instituye la Condecoración 
“mérito migrante”; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Cultura y Artes y de 
Migración, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento sobre los incendios 
forestales durante el periodo de la contingencia 
generada por el virus Sars-Cov-2, Covid-19; finalizada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno Había 
quedado debidamente enterado. 




